
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620190102300 

PROCESO:   TITULACIÓN DE LA POSESIÓN  

DEMANDANTE:   MARÍA DELINA CAMACHO DE ARGUELLO 

DEMANDADOS:   GUILLERMO OLARTE Y OTROS. 

 

ACEPTAR la renuncia del poder presentada por la abogada MARÍA ELIZABETH 

CASALLAS FERNÁNDEZ al mandato otorgado por la demandante dentro del proyecto 

LEGALIZATE de la Alcaldía Local de Usaquén. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto con 

el artículo 76 C. G. Del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c4876ea54314bff4c8fc8fd52e0fd00ad2448ba7267ebf954f07aea2c0b062c9 

Documento generado en 05/03/2021 07:06:36 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


